RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001195, E. 1662/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública          N° P42305 para el arrendamiento de los inmuebles rurales “Palmar”, “Baygorria” y “La Zulma”, propiedad de UTE, con destino a su administración y explotación forestal;


RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en los diarios “Oficial” y “El País”, y en la página web de compras estatales, con antelación suficiente;

2) que con fecha 8/12/11, se solicitó a la Dirección Nacional de Catastro la tasación de los bienes inmuebles rurales de referencia, expidiéndose la misma entre el 14 y el 22/5/12, indicando que los valores estimados de arrendamiento, son los siguientes:

	BIEN
	UBICACIÓN
	VALOR DE ARRENDAMIENTO ANUAL POR HECTÁREA

	Padrón rural Nº 3343
	11ª Sección Catastral de Río Negro
	$ 3.000, equivalentes a UI 1.254,1806

	Padrón rural Nº10709  
	11ª Sección Catastral de Soriano
	$ 4.100, equivalentes a UI 1.714,0468

	Padrón rural Nº13444  
	14ª Sección Catastral de Tacuarembó
	Entre U$S 90 y U$S 100, por lo que se recomienda U$S 95, equivalente a $ 1.880, y a UI 785,9532


 3) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 26/4/12, se presentó una propuesta, por parte de la firma                      Forestal Oriental S.A. En dicha instancia, se procedió a la apertura del Sobre Nº 1, quedando en poder de la Administración sin abrir el Sobre Nº 2;                               
4) que la Comisión Asesora realizó informe el 28/6/12, indicando que la única firma oferente presentó dos sobres, realizándose la precalificación de la propuesta. Se expresa que se ponderó la información contenida en el Sobre Nº 1, de acuerdo a los criterios de valoración y puntajes del Anexo 4 del Pliego de Condiciones, habiendo analizado los siguientes aspectos:

a) proyecto y cronograma de explotación para los predios;
b) balance en los tres últimos años debidamente auditados, correspondientes a ejercicios cerrados con posterioridad al 2006;
c)  cantidad de empleados directos e indirectos;
d) detalle de las áreas plantadas y cosechadas en los tres últimos años y detalle de las áreas propias y de terceros gestionadas en Uruguay;
e) certificaciones de calidad (ISO 9001, ISO 14001 y otras);
f) Información acerca de la investigación y desarrollo del sector forestal, realizados por el oferente;
g) detalle de los procesos y su antigüedad, relacionados con la explotación silvícola y su cadena de suministro (caminería, cosecha, transporte, etc.);
h) Sistema de Gestión Ambiental;
i)  certificaciones vigentes y anteriores sobre las áreas propias y de terceros;
j)  responsabilidad Social Empresarial;
Se indica que del puntaje máximo previsto para la evaluación de antecedentes informados por el oferente en el Sobre Nº 1, la firma Forestal Oriental S.A. ha obtenido un total de 95 puntos, superando el mínimo requerido para la precalificación (85 puntos), siendo que se considera que posee antecedentes suficientes para cumplir satisfactoriamente con la contratación, habiéndose ajustado a la normativa que rigió el llamado, por lo cual se aconseja su adjudicación;

5) que previo informe de la Gerencia de Sector Compras y  Contratos, y de División Abastecimientos, el Vicepresidente, un Director y el Secretario General, con fecha 16/8/12 realizaron informe indicando que el Ing. Agr. Enrique Antía señaló que el plazo de contratación oscila entre 25 y 30 años, por lo que, sin perjuicio de los elementos que surgen del Pliego de Condiciones, sería necesario contar con un informe técnico específico que detalle las características del arrendamiento, y en especial, si en el lapso considerado, UTE recibirá como parte del precio postes para uso propio. En virtud de lo expuesto, se acordó devolver las actuaciones, debiéndose elevar nuevamente el asunto con el informe técnico solicitado;                                           
6) que con fecha 7/9/12, la Comisión Asesora realizó informe ampliatorio, indicando que en virtud de las características de los predios y montes existentes, así como la realidad presente de la Sub Gerencia Forestal, se ha entendido que lo más conveniente es la venta de los montes actualmente implantados y el arrendamiento de los predios para su explotación por parte de aquellos interesados que posean la experiencia necesaria y otorguen a UTE un resultado beneficioso. Con relación a las características del arrendamiento que se licita, se indica que se ha establecido un plazo mínimo de 25 años y un máximo de 30 años, teniendo en consideración que el ciclo de producción de un monte es de entre 12 y 14 años, por lo que, en el plazo contractual previsto, la empresa adjudicataria podrá realizar dos cosechas, siendo que el margen previsto por el Pliego de Condiciones procuraba contemplar diferentes proyectos o usos de la madera – pulpa de celulosa, aserradero, devanado, etc.- de modo de no privilegiar a algún sector en detrimento de otros.  Se explicita el sistema de pago, refiriendo a que el Pliego de Condiciones previó que a partir del quinto año de arrendamiento y con una antelación mínima de 90 días calendario a cada período anual, las partes podrán solicitar una instancia de renegociación del valor de referencia de la conversión de dólares a postes, como también de los tipos (medidas y clases) de postes a suministrar. Sin embargo, en caso de no existir acuerdo entre las partes, UTE podrá optar, a su exclusivo criterio, por mantener la vigencia del contrato en los mismos términos que se establecen de acuerdo al Pliego de Condiciones –es decir, pago efectivizado en postes- o establecer que los pagos a recibirse en los períodos siguientes sean en dólares estadounidenses. Al desconocerse el contenido del Sobre Nº 2, no se sabe si el oferente ha aceptado o no la forma de pago prevista en el Pliego de Condiciones o si, por el contrario, propone una solución diferente, lo que constituiría una contravención a las bases del llamado;
7) que el Directorio, por Resolución Nº 12.-1598 del 11/10/12, dispuso aprobar lo actuado por la Comisión Asesora y considerar precalificada a la firma Forestal Oriental S.A., autorizando la apertura del Sobre Nº 2 correspondiente a la misma;
8) que previa notificación al oferente, se realizó la apertura del Sobre Nº 2 con fecha 24/10/12;
9) que la Comisión Asesora realizó nuevo informe el 23/11/12, indicando que, tomando en cuenta los valores de tasación para cada uno de los ítems, considerados en dólares americanos al 30/3/12, para el total del período de arrendamiento propuesto por el oferente –de 25 años- al que corresponde adicionar el valor estimado de los respectivos montes en pie allí existentes actualmente, responde al detalle que se expone en el siguiente cuadro:

ÍTEM 1:

	PREDIO
	ARRENDAMIENTO ANUAL EN U$S
	ARRENDAMIENTO TOTAL EN U$S
	MONTE U$S
	TOTAL U$S

	Palmar 
	30.797,37
	769.934,25
	272.976
	1.042.910,25

	Baygorria
	9.078,09
	226.952,25
	98.136
	325.088,25

	TOTAL
	39.875,46
	996.886,50
	371.112
	1.367.998,50


ÍTEM 2:

	PREDIO
	ARRENDAMIENTO ANUAL EN U$S
	ARRENDAMIENTO TOTAL EN U$S
	MONTE U$S
	TOTAL U$S

	La Zulma
	87.201,26
	2.180.031,50
	1.693.980
	3.874.011,50


Los precios de tasación de los arrendamientos de los predios ”Palmar” y “Baygorria”, efectuada por la Dirección Nacional de Catastro, se sitúan sensiblemente por encima de los valores promedio informados por el MGAP. Con el propósito de evitar errores indeseados, la Comisión Asesora acordó requerir al Departamento de Bienes Raíces que gestione una nueva tasación ante Catastro, manteniendo el Ítem 1 de la licitación en estudio hasta que se cuente con la ratificación o rectificación del Organismo especializado. Por ende, la Comisión Asesora se expide en relación al Ítem 2, indicando que el procedimiento comparativo previsto en el Numeral 2.4 de la Parte I del Pliego de Condiciones sólo tendría interés en caso de que la Administración hubiese debido optar por dos o más ofertas. Existiendo una única propuesta, la aplicación de una fórmula que permita determinar el Valor Actualizado Neto (VAN) a la tasa del 7 % anual, pierde toda relevancia, en virtud de que se encuentra previsto que los pagos se efectúen según ajuste, tomando en cuenta a dichos efectos el IPC. Tratándose de pagos ajustables, en particular mediante un índice establecido por la Administración, se entiende que el precio a pagar a lo largo del tiempo debe reputarse equivalente al de la tasación practicada por la Dirección Nacional de Catastro. Respecto de la propuesta de Forestal Oriental S.A. para el ítem 2, aún si se le dedujera la tasa de interés al 7 % anual para establecer el VAN, superaría los montos de tasación, por lo que en consecuencia, se aconseja adjudicar el Ítem 2 a Forestal Oriental S.A. en los términos propuestos;
10) que con fecha 12/12/12, se confirió vista de las actuaciones a Forestal Oriental S.A., indicándole que contaban con 5 días hábiles para tomar vista de las actuaciones, y para formular por escrito las consideraciones que consideraran oportunas;
11) que por Resolución Nº 13.-113 de fecha 31/1/13, el Directorio dispuso:

a) postergar la consideración respecto del arrendamiento con destino forestal de los predios rurales “Palmar” y “Baygorria” correspondientes al Ítem 1, y mantener el tema a estudio de la Comisión Asesora, hasta tanto se cuente con una nueva tasación por parte de la Dirección Nacional de Catastro;
b) adjudicar el Ítem 2 a Forestal Oriental S.A. por un monto total de                    $ 108:573.197 (equivalente a $ 19,659 por U$S), que se desglosa de la siguiente forma:  

- Rodales de los Montes existentes en el predio a arrendar por U$S 2:975.299.-

- Arrendamiento del predio por U$S 2:547.525.-
Se establece que el pago se hará en dólares americanos y/o postes de acuerdo al cronograma presentado por el oferente en el Sobre 2 (oferta económica), según 2.2.2;

                                          12) que con fecha 15/3/13, este Tribunal dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo remitiera las actuaciones relacionadas con el acta de apertura del Sobre Nº 1, extremo al que se dio cumplimiento en la oportunidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2.12 del Pliego de Condiciones Particulares (modificado por Circular Nº 7), estableció la forma de pago, indicando: “Todos los pagos, por cualquier concepto, serán abonados a UTE ajustados por el índice de Precios al Consumidor de los Estados Unidos de América (CPI-USA) obtenido de: http://www.bls.gov/cpi/tables.htm”;

2) que Forestal Oriental S.A. en su propuesta económica indicó dar cumplimiento al Artículo 2.12 en lo referente al ajuste para el pago de la madera y el precio del arrendamiento de las áreas forestales, no obstante lo cual, propuso dos opciones para el ajuste del precio de las áreas ganaderas, las que consisten en ajustar el valor de acuerdo a la disposición citada o bien, efectuar el ajuste del valor de la oferta equivalente en kilogramos de carne de novillo gordo en pie, de acuerdo con información que publica INAC, tomando en cuenta el promedio de los últimos 12 meses disponibles al inicio del período de renta;
3) que la propuesta de ajustes diversos se aparta de lo preceptuado por el Artículo 2.12, en tanto dicha norma requiere que los pagos que se efectúen por cualquier concepto, se realicen de la forma descripta en la norma, por lo cual no se dio cumplimiento a lo establecido en el Inciso 1) del Artículo 63 del TOCAF ni al principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones, el que constituye un corolario de los principios de legalidad y de igualdad de los oferentes, máxime teniendo en cuenta que el Pliego de Condiciones particulares no autoriza la presentación de modificaciones, alternativas o variantes, como se establece en el Inciso 4) del referido artículo;
4) que el Artículo 2.12 del Pliego de Condiciones Particulares en su parte final, dispuso: “A partir del quinto año de arrendamiento y con una antelación mínima de 90 días calendario de cada período anual, las partes podrán solicitar una instancia de renegociación del valor de referencia de la conversión de dólares a postes, como también de los tipos (medidas y clases) de postes a suministrar. En el caso de no existir acuerdo entre las partes, UTE podrá optar por mantener la vigencia del contrato en los mismos términos o establecer que los pagos a recibirse sean en dólares estadounidenses”;
5) que en el ámbito de los contratos públicos la renegociación opera únicamente ante la configuración de determinados extremos, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria, tales como ser:   

a) presencia y tutela del interés público; 

b) no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados;
c) configuración de circunstancias objetivas;

6) que por otra parte, el procedimiento se rige por la normativa sistematizada en el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera aprobado por Decreto Nº 194/997, en tanto el mismo resultó de aplicación a todos los procedimientos de contratación en los que el acto administrativo que disponía su inicio fuera de fecha anterior al 31/5/12;                                                 
7) que en consecuencia, a efectos de conferir vista previa de las actuaciones, resultaba de aplicación el Artículo 58 del T.O.C.A.F. del Texto Ordenado citado, que requería poner de manifiesto el expediente por el término de cinco días hábiles, siendo que los oferentes podían formular consideraciones dentro de los cinco días hábiles posteriores;                                               
8) que la Administración otorgó un plazo común de cinco días hábiles para el manifiesto y la formulación de descargos invocando la aplicación del Artículo 67 del T.O.C.A.F. actualmente vigente (aprobado por Decreto Nº 150/012), siendo que dicha norma no resulta de recibo al tratarse de un procedimiento iniciado con anterioridad a la aplicación de la nueva normativa; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando 3;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6 a 8; y
3) Devolver las actuaciones.
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